
A la  vista  de  la  proliferación  en  los  últimos  tiempos  de  comentarios,  preguntas  e
insinuaciones en parte de los miembros de la Red HO relativos a diferentes rumores
que afectan a algunos miembros de HO y,  en particular,  a la Junta Directiva de la
entidad, los miembros de este órgano, al que estatutariamente corresponde la gestión
y representación de la Asociación, han decidido emitir la siguiente comunicación:

1. A nadie  puede  sorprender  que  en  una  iniciativa  como  HO,  con  creciente
relevancia en la acción ciudadana, la hayan acompañado desde sus orígenes
toda  clase  de  bulos  y  de  rumores:  su  carácter  subsidiario  respecto  a
determinados grupos neocon norteamericanos, la vinculación con movimientos
de  la  Iglesia  Católica,  la  dependencia  de  ciertos  partidos  políticos,  su
financiación irregularetc.… Algunos de estos bulos saltaron en su momento a la
prensa, a determinados dossiers que circulan profusamente en la red e incluso
a  algún  libro.  Siempre  hemos  entendido  que  este  tipo  de  bulos  son  la
consecuencia normal del desconocimiento, la envidia o, por qué no decirlo, de
un premeditado intento de desprestigio o desgaste por parte de quienes ven en
HO una amenaza a sus intereses o a su acción ideológica.

2. En las últimas semanas estos bulos se han hecho especialmente intensos y, lo
que  es  más  grave,  están  generando  un ambiente  de malestar  y  sospecha
dentro de nuestra propia Red que, si no es atajado a tiempo, puede llegar a ser
tremendamente  destructivo.  En  concreto,  en  las  últimas  semanas  se  han
extendido, en mayor o menor medida, tres bulos que cabía esperar que, como
siempre  ha  ocurrido,  fueran  diluyéndose  poco  a  poco  sin  necesidad  de
dedicarles una atención que puede provocar su amplificación. No ha ocurrido
así y eso es lo que nos mueve a informar en este momento públicamente sobre
ellos,  dado que,  además, determinadas decisiones personales de miembros
relevantes de nuestra Red pueden haberse visto influidas por tales rumores,
que, en estas circunstancias, exigen ya una postura más proactiva por parte de
esta Junta Directiva.

3. El primer bulo se refiere a la utilización de HO por nuestro Presidente como
plataforma de lanzamiento hacia una carrera política en determinado partido o
a la consecución de algún cargo político del mismo partido. Algún medio de
comunicación, próximo a nuestro espacio cultural, ha llegado a hacerse eco de
este  rumor.  Con  independencia  de  que  los  propagadores  de  este  bulo
desconozcan  completamente  a  Ignacio  Arsuaga  o  realmente  tengan alguna
segunda intención, nuestro Presidente no ha tenido inconveniente en desmentir
categóricamente a quien se lo ha pedido, que tal bulo no tiene ninguna clase
de fundamento. 

4. El segundo rumor que viene propagándose en la red se refiere a la pertenencia
de alguno o algunos miembros de la Red HO a asociaciones, movimientos o
realidades ajenos a HO y a una pretendida intromisión de dichas entidades en
la dirección de HO. Sobre este particular, es necesario volver a reiterar, en esta
ocasión con carácter público y oficial, que la pertenencia a HO y a sus órganos
estatutarios de gobierno en absoluto tiene carácter exclusivo y que existe plena
libertad  de  pertenencia  a  cualesquiera  otras  iniciativas  se  consideren
oportunas,  siempre  y  cuando,  claro  está,  no  exista  incompatibilidad  en  los
fines. En HO a nadie se le ha preguntado ni se le va a preguntar a qué otras
realidades pertenece, entre otras cosas porque, de acuerdo con la legislación
española,  nadie  puede  ser  obligado  a  declarar  su  pertenencia  a  una
asociación. En todo caso, la Junta Directiva está en condiciones de desmentir
radicalmente que en su seno se haya tomado ningún tipo decisión fuera de los



procedimientos que nuestros Estatutos establecen, habiendo actuado siempre
con total independencia de cualquier otra entidad, al margen, evidentemente,
de las motivaciones interiores que cada uno de los miembros pueda tener y en
las que a nadie  le  es lícito  entrar.  Consiguientemente,  cualquier  curiosidad,
duda o reproche que quiera plantearse sobre la pertenencia de algún miembro
de la Red HO, debe dirigirse directa y personalmente al propio afectado, para
que sea él el que decida qué respuesta considera más oportuna.XXX

5. En tercer y último lugar, se ha difundido en las últimas semanas un rumor que
puede ser aun más dañino que los anteriores que se refiere a la existencia
dentro de nuestra Red de personas que están trabajando en HO en su calidad
de  miembros  de  ciertos  servicios  de  información  del  Estado.  Dada  la
trascendencia que este bulo puede tener, la Junta Directiva ha investigado la
veracidad  de  estos  rumores,  sin  que  hasta  el  momento  haya  encontrado
ninguna  prueba  que  los  confirme,  por  lo  que  también  este  bulo  debe  ser
desmentido pública y oficialmente y reparada de esta forma la fama de quienes
hayan podido verse afectados por el mismo.XXX

6. A la vista de todo lo anterior y con el propósito de recuperar plenamente la
tranquilidad y la confianza que nuestro trabajo en HO requiere y que no puede
ser alterado por la difusión de bulos, esta Junta Directiva ha decidido cortar de
raíz  cualquier  pretensión,  expresada  a  través  de  los  medios  de  nuestra
asociación,  de  reproducir  o  extender  los  apuntados  rumores.  A  la  Junta
Directiva  corresponde  crear  y  preservar  las  condiciones  que  pueden
permitirnos alcanzar los fines que nos son propios y entiende que una dejación
de autoridad en una situación como la que ha quedado expresada, implicaría
una irresponsabilidad no justificable de la que tendría que responder ante la
Asamblea de Socios, a los que pertenece la Asociación.XXX

Feliz Navidad a todos. Que el Niño Dios nos conceda la paz y la unidad.XXX
XXX


